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NOMBRE CLAVE %PART

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No:

VIGENCIA HASTA                       A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                           A LAS

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO
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CIUDAD: TELÉFONO:

AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGE: RAMO:

ANEXO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO

VIGENCIA HASTA                      A LAS

AÑO

VIGENCIA DESDE                  A LAS

AÑOMESDIA MESDIA HORAS HORAS

 DIAS FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

23:59 23:59

- -

NÚMERO  ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

PAP:

TIPO  DE MOVIMIENTO
VIGENCIA DEL ANEXO

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

 DIAS

MODALIDAD FACTURACIÓN: TIPO DE IMPRESIÓN:

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS

CADA20700A0BFA7C56

CALI NORTE

PRORROGA

TOMADOR

SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

AV 2 NORTE 10 70 EDIFICIO CENTRO
ADMINISTRATIVO MUNICIP

CALI, VALLE 6800810

NIT 890.399.011-3

ANUAL

 SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

AV 2 NORTE 10 70 EDIFICIO CENTRO
ADMINISTRATIVO MUNICIP 6800810CALI, VALLE

NIT 890.399.011-3

890.399.011-3

23 02 2022  23 02  202228 02 2022

28 02 2022

29 04 2022

29 04 2022  60

 60

CHUBB SEGUROS COLOMBIA     50.00
MAPFRE                     10.00

(415)7701861000019(8020)000000000007000420836956

CLIENTE

$ *5,000,000,000.00

ARTHUR J GALLAGHER CORREDORES DE SEG  356            40.00
ITAU CORREDOR DE SEGUROS COLOMBIA S.  557            60.00

$ ******867,200,000 $ **164,768,000$*********0.00 $ ****1,031,968,000

IMPRESION

ITEM: 1           DEPARTAMENTO: VALLE                           CIUDAD: CALI

DIRECCION: AVENIDA 2 NORTE No. 10-70

ACTIVIDAD: ENTIDAD ESTATAL - ADMINISTRATIVA
ENTIDAD ESTATAL

DESCRIPCION      AMPAROS                                       SUMA ASEGURADA             LIMITE POR EVENTO

ACTOS INCORRECTOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS                    $ 5,000,000,000.00
       ACTOS INCORRECTOS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS               5,000,000,000.00

BENEFICIARIOS
NIT 890399011  -  MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

JUCASTILLO 0

87 994000000070420 14208369563
420 87

 MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI NIT

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARA DERECHO A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.



AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

DATOS DEL TOMADOR

NOMBRE: IDENTIFICACIÓN:

ASEGURADO:

BENEFICIARIO:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

DATOS DE LA POLIZA

No PÓLIZA: ANEXO:

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL SERVIDORES PUBLICOS

CALI NORTE

SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURISTICO,
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

NIT 890.399.011-3

 SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL,
TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS

NIT 890.399.011-3

890.399.011-3

CLIENTE

TEXTO DE LA POLIZA

Mediante el presente anexo y de acuerdo a solicitud del Asegurado, se procede con la prórroga por 60 días iniciando desde las 00:00
horas del 01 de Marzo de 2022 hasta las 24:00 horas del 29 de Abril de 2022.

Los demás términos y condiciones permanecen iguales.

========================================================

1. Objeto del Seguro   
Contratar la cobertura de seguro de responsabilidad civil servidores públicos, de conformidad con lo previsto en el Artículo 52 de la
Ley 1815 de 2016 y Decreto 2170 del 27 DIC 2016, las cuales autorizan la constitución de la póliza bajo los siguientes términos: "….
contratar un seguro de responsabilidad civil para servidores públicos, mediante el cual se ampare la responsabilidad de los mismos por
actos o hechos no dolosos ocurridos en el ejercicio de sus funciones, y los gastos de defensa en materia disciplinaria, penal, y fiscal
que deban realizar; estos últimos gastos los podrán pagar las entidades, siempre y cuando exista decisión definitiva que exonere de
toda responsabilidad y no sea condenada la contraparte a las costas del proceso."
   
Amparar los perjuicios o detrimentos patrimoniales causados al DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI y/o al Estado, como consecuencia de
decisiones de gestión incorrectas, pero no dolosas, adoptadas y/o ejecutadas o inejecutadas, por los Servidores Públicos y/o
funcionarios con regímenes de responsabilidad similares a los de los servidores públicos, cuyos cargos se relacionan en el presente
Pliego de Condiciones.

Asumir los gastos de defensa (honorarios profesionales de abogados defensores y cauciones judiciales) según los límites establecidos en
este documento y los procesos previstos en la disposición antes descrita, y en los que se discuta la responsabilidad correspondiente a
los cargos asegurados.

La póliza que se ofrezca puede tener cualquier nombre comercial, pero es indispensable que su clausulado se adecue a la naturaleza
juridica del DISTRITO de Santiago de Cali como entidad estatal. De no contemplar esta característica, la propuesta de esta póliza no
será admitida.
2. Información General  
  
Se acompaña a estas condiciones el formulario de solicitud de seguro de Responsabilidad Civil para Servidores Públicos, donde se
relacionan los cargos a asegurar.

Cargos Asegurados: 111 Ver formulario de Solicitud. 

3. Modalidad de Cobertura   
Claims made

Fecha de Retroactividad:   Enero 01 de 2015.
  
Para todos los efectos se entenderá que hay reclamación con la notificación del auto de imputación, de cargo (disciplinario), apertura
de proceso (fiscal) o de la acción (repetición o llamamiento, civil o administrativa), citación a rendir indagatoria, entrevista, o a
primera audiencia (penal), o tenga conocimiento de una noticia criminal.
   
4. Jurisdicción   
Colombia y aplica legislación Colombiana
   
5. Límite territorial   
Colombia
   
6. Tomador   
DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 
  
7. Límite asegurado   
$5.000.000.000 toda y cada reclamo y en el agregado vigencia 
  
8. Coberturas básicas   
Para aquellas coberturas para las que no se indique sublímite se entenderá que estas operan al 100% del límite asegurado 
  
Perjuicios o detrimentos patrimoniales, Ampara los perjuicios o detrimentos patrimoniales causados al DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI y/o
al Estado, como consecuencia de decisiones de gestiones incorrectas pero no dolosas, adoptadas y/o ejecutadas o inejecutadas por los
Servidores Públicos y/o funcionaros con regímenes de responsabilidad similares a los de los servidores públicos, cuyos cargos sean
relacionados por la Entidad.
   
Gastos de defensa. Sublímite combinado con perjuicios o detrimentos patrimoniales hasta $2.300.000.000 por reclamo y en el agregado
vigencia y sublímite por persona hasta los límites más abajo indicados.
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 SANTIAGO DE CALI DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL,
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CLIENTE

TEXTO DE LA POLIZA

Mediante esta cobertura se amparan los gastos y costos judiciales por honorarios profesionales en que incurran los funcionarios de los
cargos asegurados para defenderse en cualquier proceso civil, administrativo o penal en su contra, o en cualquier tipo de investigación
adelantada por organismos oficiales, incluidas la Procuraduría, la Contraloría y la Fiscalía, por presunta responsabilidad civil ó
fiscal generada como consecuencia de actos incorrectos cometidos por los funcionarios asegurados en ejercicio de las funciones propias
del cargo asegurado, hasta los límites asegurados estipulados en las condiciones de la póliza para este amparo." 
 
9. Condiciones para Gastos de defensa por etapas   
La propuesta debe contemplar el ofrecimiento de los siguientes sublímites de honorarios profesionales de abogados, los cuales deben
operar exclusivamente bajo la modalidad Persona / Proceso:
La presente cobertura será efectiva siempre y cuando en la reclamación este individualizado el cargo, la persona, y la conducta a
investigar gocen de cobertura"   
9.1. Procesos de investigaciones preliminares. según tipo de proceso:

Definición para procesos fiscales. Ley 610 de 2000. La investigación preliminar para este tipo de procesos es la fase de instrucción
comprendida entre la iniciación de una investigación de oficio, por solicitud de las entidades vigiladas, o por denuncias o quejas
presentadas por cualquier persona u organización ciudadana, hasta antes de abrirse formalmente el proceso (Artículo 39) 

Definición para procesos disciplinarios. Ley 734 de 2002 (Código Único Disciplinario) La investigación preliminar para este tipo de
procesos es la fase de instrucción iniciada en caso de duda sobre la procedencia de la investigación disciplinaria, cuyo objeto es
verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es constitutiva de falta disciplinaria o si se ha actuado al amparo de una causal
de exclusión de la responsabilidad. (Artículo 150) 
  
Definición para procesos penales en el sistema inquisitivo (Ley 600 de 2000). Toda la etapa de investigación previa (art. 322 y s.s.
CPP) adelantada por la Fiscalía de acuerdo con el procedimiento establecido hasta antes del auto de formulación de imputación (art. 331
y s.s. CPP)

Definición para procesos penales en el sistema acusatorio (Ley 906 de 2004). Toda la etapa de instrucción adelantada por la Fiscalía de
acuerdo con el procedimiento establecido para el sistema penal acusatorio hasta antes del auto de formulación de imputación (art. 286 y
s.s.CPP)
  
Definición para procesos ante otros organismos Toda la etapa de investigación preliminar adelantada contra un servidor público y/o
funcionario con responsabilidades similares, adelantada por un organismo oficial, antes de que exista decisión de vinculación
definitiva a un proceso. 

Definición para procesos civiles. De acuerdo con la Ley 678 de 2001. Todas las actuaciones tendientes a definir la procedencia de la
acción de repetición o llamamiento en garantía con fines de repetición, iniciada por el comité de conciliaciones de la respectiva
entidad en arreglo a lo establecido por el artículo 4 de la Ley 678 de 2001, reglamentaria del artículo 90 de la C.N.
 
9.2 Etapas desde vinculación procesal hasta fallo que haga tránsito a cosa juzgada.
  
Se incluyen todas las etapas relativas a cada proceso desde la vinculación del procesado (fiscal, disciplinario, penal, civil o ante
otro organismo oficial), hasta que se produzca un fallo/ condena (sentencia, resolución o auto) definitivo y con tránsito a cosa
juzgada (1ª. y 2ª. instancia) 

9.3. Otros costos procesales, incluyendo cauciones judiciales y agencias en derecho. Se amparan otros costos procesales según la
definición jurídica, incluidas cauciones judiciales (pago de prima) y agencias en derecho, diferentes a honorarios profesionales de
abogados, en que deban incurrir los Asegurados dentro de los respectivos procesos. Sublímite $300.000.000 vigencia 

10. Sublímite para Gastos de defensa por etapas.    
De 1 A 6 funcionarios en cargos asegurados involucrados en un evento $1.600.000 investigación preliminar por persona evento

Etapa de investigación, juicio y proceso civil $16.000.000 por persona evento

NOTA: Si la pérdida reclamada esta entre $0 y $80 millones, los gastos de defensa no podrán ser superiores al 30% del límite por
persona evento.

Más de 7 funcionarios en cargos asegurados involucrados en un evento  $8.000.000 investigación preliminar por evento

Etapa de investigación, etapa de juicio y proceso civil $90 millones por evento
La cobertura se distribuye proporcionalmente entre el número de funcionarios investigados y asegurados.
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NOTA: Si la pérdida reclamada esta entre $0 y $80 millones, los gastos de defensa no podrán ser superiores al 30% del límite por
persona vigencia" 
  
PROCESOS PENALES
o Bajo ley 600 de 2000
o Límite máximo $32 millones por todo el proceso
o Citación a versión libre $1.600.000 persona / vigencia
o Indagatoria $6.400.000 persona / vigencia
o Cierre $8 millones persona / vigencia
o Etapa de juzgamiento $8 millones persona / vigencia
o Fallo $8 millones persona / vigencia
o Bajo Ley 906 de 2004
o Límite máximo $32 millones por todo el proceso.
o Citación a 1 audiencia $1.600.000 persona / vigencia
o Audiencia de formulación de imputación $6.500.000 persona / vigencia
o Audiencia preparatoria $8 millones persona / vigencia
o Juicio oral $12 millones persona / vigencia" 
  
Gastos de defensa originados en acción de repetición o llamamiento en garantía con fines de repetición iniciados por el asegurado,
contra los servidores públicos amparados.

En total Alcalde, Secretarios y Directores Limite $30.000.000 por persona y $60.000.000 evento y $200.000.000 por vigencia.

Para otros cargos limite $20.000.000 por persona, $50.000.000 evento y $170.000.000 por vigencia.   
11. Cláusulas y condiciones particulares básicas obligatorias  
 
Aplicación de condiciones particulares Queda expresamente acordado y convenido, que la Compañía acepta las condiciones técnicas básicas
obligatorias establecidas en este anexo, en los términos señalados en le mismo, por lo tanto, en caso de existir discrepancia ente los
ofrecimientos contenidos en la propuesta técnica básica, frente a los textos de los ejemplares de las pólizas, certificados, anexos o
cualquier otro documento; prevalecerá la información y condiciones técnicas básicas obligatorias establecidas.
   
Aceptación de gastos judiciales y/o costos de defensa, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su demostración.

Mediante esta condición, queda expresamente acordado que la aseguradora se pronunciará sobre la cobertura o no de las reclamaciones y
sobre la cotización de honorarios del abogado, gastos judiciales y/o costos de defensa, en la brevedad posible y máximo dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la documentación que acredite los mismos. En caso contrario se entenderán aceptados los
honorarios de abogado, de conformidad con la(s) cotización(es) presentada(s) por la Entidad asegurada, los funcionarios que esta
designe o los asegurados.

De todas formas queda expresamente convenido y aceptado, que las condiciones relacionadas con el término para la ""Aceptación de gastos
judiciales y/o costos de defensa"", aplica a partir del recibo de la documentación que acredite los mismos, ya sea por la Aseguradora o
el ajustador.
 
Anticipo de Gastos de Defensa, con sublímite del 50%.

Mediante la presente cláusula queda expresamente convenido y aceptado, que en caso de siniestro la Aseguradora anticipará pago del 50%
del valor de los gastos de defensa, con base en la propuesta (cotización(es) presentada(s) a la Compañía aseguradora) por la Entidad
tomadora, los funcionarios designados por esta o los asegurados y aprobada de acuerdo con lo establecido en la cláusula de Aceptación
de gastos judiciales y/o costos de defensa. En procesos penales, la presente cobertura operará por reembolso una vez se determine que
el funcionario en el cargo asegurado no obró dolosamente.
  
La Compañía aseguradora igualmente se compromete al pago del anticipo, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la conclusión
del término previsto en la cláusula de Aceptación de gastos judiciales y/o costos de defensa. En caso que el anticipo que la compañía
adelante por concepto de estos gastos llegare a exceder el valor indemnizable a que tenga derecho el asegurado, y/o como consecuencia
del fallo definitivo de la autoridad competente, el asegurado no tenga derecho a indemnización alguna, éste se compromete a devolver
dentro de los treinta (30) días siguientes el exceso pagado y/o el valor del anticipo, según sea el caso.

La aseguradora se encargará de gestionar directamente ante el asegurado el recobro a que haya lugar, exonerando de toda responsabilidad
y trámite al DISTRITO de Santiago de Cali.
Así mismo, la aseguradora se reserva el derecho de subrogación, por ya sea porque exista decisión definitiva que exonere de toda
responsabilidad y/o sea condenada la contraparte a las costas del proceso u otro propio derivado del derecho indicado" 
  
Amparo automático para funcionarios pasados, presentes y futuros
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Queda expresamente acordado que bajo la presente póliza se amparan los funcionarios que desempeñan los cargos asegurados, señalados en
el formulario de solicitud y los que en el futuro llegaren a ocupar los cargos amparados, los cuales se cubren en forma automática, sin
que se requiera aviso de tal modificación; así mismo se amparan los funcionarios que hayan ocupado los cargos durante el periodo de
retroactividad aplicable a esta póliza.
   
Amparo a la responsabilidad de los funcionarios asegurados que se transmita por muerte, incapacidad, inhabilitación o insolvencia,
conyugues y herederos.
   
Ampliación aviso de siniestro sesenta (60) días.
   
Aplicación de disposiciones del Código de Comercio

Las reglas aplicables a los seguros en general y los principios, normas y reglas aplicables a los seguros de daños y Responsabilidad
Civil serán aplicables, salvo disposición en contrario, al seguro objeto de esta contratación
   
Amparo de culpa grave.

No obstante lo establecido en las condiciones particulares y generales de la póliza y sus anexos, queda establecido y convenido que el
Seguro se extiende a amparar los perjuicios patrimoniales de los terceros por la culpa grave del asegurado" 
  
Cubrimiento de organismos adscritos o vinculados al DISTRITO de Santiago de Cali. La cobertura de la presente póliza se extiende a los
funcionarios de las entidades adscritas o vinculadas a la entidad tomadora que se hayan incluido como tales en el formulario de
solicitud que dio base a la expedición de la póliza.

La cobertura se extenderá a los funcionarios de las entidades que en el futuro lleguen a ser adscritas o vinculadas supeditada al
previo acuerdo y pago de la prima correspondiente.

Designación de cargos
En adición a los términos y condiciones contenidas en la póliza y sus anexos, la Aseguradora acepta el título, nombre, denominación,
nomenclatura con que el Asegurado identifica o describe los cargos asegurados, asi como todo cambio que haga en la denominación del
cargo, manteniendo la cobertura. aclarando que la aseguradora mantendrá la cobertura siempre y cuando la nueva denominación del cargo
realice las mismas funciones del cargo reportado.

Designación de ajustadores
La Compañía acepta que en caso de designación de ajustador, la misma deberá efectuarse de común acuerdo entre la aseguradora y el
asegurado, de conformidad con las siguientes condiciones:
La Aseguradora presentará para cada reclamo una terna de ajustadores y el asegurado elegirá de la misma, el ajustador que considere
conveniente. 
 
Divisibilidad de exclusiones
En caso de reclamación presentada contra varios asegurados, que frente a uno o más de ellos se pruebe alguna de las exclusiones de la
póliza, ésta no se presumirá aplicable a los demás asegurados.

Divisibilidad de formulario.
La cobertura de un asegurado no quedará sin efecto alegando que otro asegurado ha omitido o mentido sobre la información solicitada en
el formulario de solicitud del seguro.
Errores y omisiones

Bajo la presente cláusula queda expresamente convenido y aceptado que ningún hecho con el conocimiento de algún asegurado será imputado
a otro asegurado para efectos de determinar la cobertura bajo la póliza, es decir; la reticencia o inexactitud de un asegurado en la
declaración del estado del riesgo, no se hará extensiva a los demás asegurados de la póliza."
   
Periodo adicional de notificación, con término igual a la vigencia contratada, mas 14 meses, con cobro adicional máximo del 100% de la
prima ofrecida para este proceso.

Bajo esta cláusula, queda expresamente acordado que la cobertura del seguro se extiende por la vigencia inicialmente contratada, bajo
las mismas condiciones pactadas dentro del presente proceso de contratación, para amparar las reclamaciones que se formulen con
posterioridad al vencimiento de la vigencia de la póliza, exclusivamente respecto de actos incorrectos y eventos cubiertos bajo la
misma y ocurridos durante la referida vigencia. Esta condición opera en el caso de que la póliza sea cancelada o no renovada y/o
prorrogada por la aseguradora e igualmente en caso de cancelación o no continuidad por decisión de la Entidad tomadora y deberá
solicitarse a la aseguradora 30 días antes del vencimiento de la póliza.
  
Libre escogencia de abogado para la defensa

Mediante esta condición, queda expresamente acordado que la selección de los profesionales encargados de la defensa corresponderá a la
Entidad tomadora, los funcionarios que ésta designe o los asegurados, quienes para su aprobación presentarán a la compañía la propuesta
correspondiente.
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La compañía podrá, previa solicitud y de común acuerdo con la Entidad tomadora, podrá asumir la defensa de cualquier litigio o
procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de abogados elegidos por éste.

El Profesional que atenderá el caso será elegido en comité realizado entre el Distrito de Santiago de Cali y la Aseguradora. Cada parte
podrá proponer el profesional calificado y de confianza. 
Modificación del alcance de la cobertura

En el evento en que, según la información suministrada en el proposal, el DISTRITO de Santiago de Cali cambie o modifique su naturaleza
jurídica, se obliga a informarlo a la Aseguradora a más tardar dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de publicación del
decreto o norma respectiva. La aseguradora se compromete a mantener la cobertura en los términos otorgados por un plazo máximo de un
mes contado a partir del aviso. Durante dicho período las partes determinarán la conveniencia de mantener la cobertura en los mismos
términos o acordarán su modificación en caso de que ello resulte posible. Cualquier decisión que se adopte deberá constar por escrito
en certificado que hará parte integral de la póliza.
  
Modificación de condiciones.
Queda expresamente acordado y convenido que bajo esta cláusula, los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza,
serán acordados mutuamente entre la compañía y el asegurado. El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para
formalizarlos debe ser firmado, en señal de aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado,
prevaleciendo sobre las condiciones de esta póliza.
   
Modificaciones a favor del asegurado.
Si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones a las condiciones de la póliza que representen un beneficio a favor del
asegurado, sin que impliquen un aumento a la prima originalmente pactada, tales modificaciones se consideran automáticamente
incorporadas a la póliza.   
Resolución de conflictos o controversias.
Los conflictos que surjan durante la ejecución del objeto contractual, se solucionarán preferiblemente mediante los mecanismos de
arreglo directo, amigable composición, transacción y conciliación, como lo establece el artículo 68 de la ley 80 de 1993. 
  
Revocación unilateral, con término de sesenta (60) días.
La aseguradora podrá revocar unilateralmente este seguro, mediante noticia escrita a la Entidad Tomadora, expresada con una antelación
no inferior a sesenta (60) días.

No obstante, queda expresamente acordado y convenido que bajo esta cláusula, la póliza podrá ser revocada unilateralmente por el
Asegurado en cualquier momento de la vigencia del seguro, mediante noticia escrita enviada a la Aseguradora. La prima de seguro no
devengada será liquidada a prorrata, siempre y cuando la siniestralidad incurrida de la referida vigencia no supere el 40%.

Ampliación del plazo para aviso de no renovación o prórroga(s) de la póliza.
En el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o prórroga(s) del contrato de seguro, queda entendido, convenido y
aceptado que la Aseguradora deberá dar aviso de ello al asegurado con no menos de sesenta (60) días de antelación a la fecha de
vencimiento de la póliza, en caso contrario se dará por entendido que la Aseguradora acepta la renovación o prorroga(s), previa
autorización de la Entidad, hasta el límite legal establecido en la Ley 80 de 1993, para la adición de los contratos y manteniendo las
mismas condiciones ofertadas en este proceso, siempre y cuando la siniestralidad incurrida de la referida vigencia no supere el 40%.
  
Indemnización Gastos de Defensa
El pago de los gastos de defensa por parte de la Aseguradora está sujetos a la tarifa establecida por está, según el tipo de proceso y
etapa procesal"
   
Comité técnico para designación de los profesionales que atenderán los reclamos  
La compañía de seguros y El DISTRITO de Santiago de Cali, acordarán la designación de un comité técnico para la asignación de los
profesionales que representarán a los asegurados cuando se presenten algún tipo de reclamación, para efectos de control de la
siniestralidad de esta póliza. En dicho comité participara mínimo tres (3) miembros, dos por parte del DISTRITO de Cali y uno por parte
de la aseguradora, en todo caso estos profesionales deberán estar registrados previamente ante la oficina de contratación del DISTRITO
de Santiago de Cali.
   
Informe de Siniestralidad
LA aseguradora se obliga a suministrar el informe de la siniestralidad los primeros 5 días de cada mes, que contenga la siguiente
información: Fecha de ocurrencia del siniestro, amparo afectado Vigencia desde - hasta, descripción, valor reclamado, valor
indemnizado, valor reserva, fecha de pago y estado. 
  
12. Exclusiones:   
Queda expresamente convenido que las exclusiones abajo señaladas corresponden a las únicas aplicables en la oferta del presente seguro
y la póliza que se expida; quedando expresamente señalado y acordado que la compañía acepta que las exclusiones contenidas o indicadas
en el ejemplar de las condiciones generales de la póliza u otro documento que se emita en aplicación a la misma se entenderán como no
escritas. 
  
a. Exclusión de mala fe o dolo.  
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Se excluyen las reclamaciones derivadas de la condición de cualquier acto criminal o mala conducta intencional incluido cualquier acto
doloso cometidos por los funcionarios. 
 
b. Exclusión de pagos y gratificaciones.     
Se excluyen reclamaciones tendientes a obtener el pago o devolución de ninguna suma, remuneración o dadiva otorgada, pagada o entregada
por los funcionarios asegurados a terceros, cuando dicho pago sea considerado indebido, improcedente o ilegal, así como cualquier tipo
de ventajas, beneficios o retribuciones otorgadas a favor de los funcionarios asegurados con cargo de la Entidad Tomadora que sea
contrario a las disposiciones legales que rigen la actividad de la Entidad Tomadora.   
c.  Exclusión de daños materiales / lesiones personales.    
No se ampara ninguna reclamación de responsabilidad por daños materiales causados por los funcionarios asegurados a propiedades de
terceros ni por lesiones personales y/o muerte causada a terceros sin importar si la misma ha sido o no causada por los funcionarios
asegurados; cuyos riesgos son propios de aseguramiento bajo seguro de responsabilidad civil extracontractual.
 
d. Exclusión de pérdidas provenientes directa o indirectamente de lavado de dinero.  
Se excluye cualquier responsabilidad legal derivada directa o indirectamente de ó como resultado de ó en conexión con cualquier acto o
actos (o supuesto acto o actos) de Lavado de Dinero o cualquier acto o actos (o supuesto acto o actos) los cuales forman parte de y/o
constituyen un delito o delitos bajo cualquier legislación de lavado de dinero (o cualquier disposición y/o normas o regulaciones
establecidas por cualquier Cuerpo Regulador o Autoridad). 
  
Lavado de Dinero significa:       
(i) El encubrimiento, o disfraz, o conversión, o transferencia, o traslado de la Propiedad Delictiva, (inclusive encubriendo o
disfrazando su naturaleza, fuente, ubicación, disposición, movimiento o propiedad o cualquier derecho relacionado con ella); o    
(ii) El tomar parte en o favorecer en cualquier forma relacionada con un arreglo que es conocido o sospechoso para facilitar (por
cualquier medio) la adquisición, retención, uso o control de la Propiedad Delictiva por o en nombre de otra persona; o  
(iii) La adquisición, uso o posesión de la Propiedad Delictiva; o    
(iv) Cualquier acto que constituya una tentativa, conspiración o incitación para cometer cualquier acto o actos mencionados en los
numerales anteriores (i), (ii) ó (iii); o    
(v) Cualquier acto que constituya ayudar, incitar, asesorar o facilitar la comisión de cualquier acto o actos mencionados en los
numerales anteriores (i), (ii) ó (iii). 

e. Exclusión de Responsabilidad Civil Profesional   
Sin perjuicio de cualquier disposición en contrario dentro de este seguro, el Asegurador no será responsable de pagar ninguna pérdida
que tenga su causa, en un reclamo de tercero alegando una falla en la prestación de un servicio de carácter profesional, de manera
independiente a sus funciones de gestión o administración. es decir, esta exclusión no aplica para reclamaciones donde se aleguen que
el acto incorrecto es una falta o falla en la supervisión del funcionario.
  
f. Exclusión de pérdidas o daños por depreciación, pérdida de inversiones, resultado de fluctuaciones en los mercados financieros,
otorgamiento de créditos y recuperación de cartera.
1 Basada en, surgida de, directa o indirectamente resultante de, o como consecuencia de, o de cualquier manera relacionada con,
cualquier negocio, tanto real como supuesto, y de cualquier naturaleza, cuyo objetivo sea el de afectar el precio de, o negociar, las
acciones y/o obligaciones de cualquier compañía, o de cualquier producto alimenticio, o materia prima, o mercadería o divisa o
cualquier instrumento negociable, a menos que dicho negocio se hubiera llevado a cabo de acuerdo con las leyes, reglas y reglamentos
aplicables al mismo;  
2 Basada en, surgida de, directa o indirectamente resultante de, como consecuencia de, o de cualquier manera relacionada con, cualquier
alegato de que cualquier Asegurado que se hubiese beneficiado inoportunamente negociando valores bursátiles como consecuencia de
información de la que no dispusieran otros vendedores y compradores de dichos valores; 
3 Formulada por, o por cuenta de, cualquier cliente de la Entidad Tomadora o de los Asegurados como consecuencia de la inversión en,
gestión de, o consejos relacionados con, cualquier patrimonio, fundación, fidecomiso o propiedad;  
4 Surgida única y exclusivamente de la depreciación o pérdida sufrida por cualquier inversión cuando dicha depreciación o pérdida sea
el resultado de cualquier fluctuación de cualquier mercado financiero, de valores, mercaderías o cualesquiera otros mercados cuando tal
fluctuación esté fuera del control o influencia de los Asegurados.  
5 Surgida única y exclusivamente del hecho de que los valores o mercaderías o inversiones no produzcan los resultados representados o
esperados. 
 
g. Exclusión de multas o sanciones penales o administrativas impuestas a la Entidad tomadora o a los funcionarios asegurados,
contribuciones políticas y donaciones.   
Queda acordado y convenido que esta cobertura no se extiende para amparar ninguna reclamación proveniente de o que contribuya de alguna
manera al reconocimiento por parte de los funcionarios asegurados de donaciones o contribuciones políticas o de cualquier otra
naturaleza que no sean contempladas por la Ley o los estatutos de la Entidad.
Ni por la parte de cualquier pérdida que sea una multa o sanción, excepto que sea la indemnización de un perjuicio causado a un
tercero. 
 
h. Exclusión de avales o garantías personales otorgadas por los funcionarios asegurados
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Sujeto a los demás términos y condiciones de esta póliza, queda acordado y convenido que esta cobertura no se extiende para amparar
ninguna reclamación efectuada en contra de los funcionarios asegurados como consecuencia de avales o garantías ofrecidas a título
personal y que no correspondan a las actuaciones propias de su cargo.
   
i. Exclusión de daños o perdidas no relacionadas con el desempeño de sus funciones 
No se ampara los daños o pérdidas ocasionadas por incurrir el funcionario asegurado en faltas, errores u omisiones no directamente
relacionadas con el desempeño de las funciones propias de su cargo, bien sea que las mismas constituyan o no faltas disciplinarias.
Adicionalmente se excluyen las reclamaciones generadas por o resultantes del incumplimiento de cualquier obligación de carácter
contractual adquirida por los funcionarios asegurados, distintas de las inherentes a las responsabilidades de administración,
adquiridas en su carácter de servidor público. 
  
j. Exclusión relativa a pensiones  
Se excluye las reclamaciones relativas a pensiones, participación en beneficios o programas de beneficios, establecidos en todo o en
parte a favor de los servidores Públicos asegurados de la Entidad, así como lo relacionado con prestaciones sociales.   
No obstante los términos de las exclusiones antes indicadas, queda expresamente acordado y expresado que esta póliza ampara los costos
y gastos de defensa, según las condiciones establecidas en la normatividad legal señalada en el objeto del seguro, por cualquiera de
los eventos indicados en los literales f, g anteriores 
  
k. Exclusión por COVID   
Se excluye cualquier reclamación, perjuicio y/o pérdida ocasionados por, derivados directa o indirectamente de: cualquier tipo de
transmisión y/o contagio, real o supuesto, de enfermedades con síntomas y asintomáticas, epidemias y/o pandemias, en especial, pero sin
limitarse a aquellas que se deriven o provengan del contagio del Coronavirus COVID-19. Se excluye expresamente cualquier reclamo y/o
pérdida relacionado directa o indirectamente, o a consecuencia de falta de:

Falta de implementación de políticas públicas y/o privadas relacionadas con la prevención, mitigación y control de enfermedades con
síntomas y asintomáticas, epidemias y/o pandemias, así como por la falta de supervisión sobre el cumplimento de tales políticas.
Gestión en la prevención de infecciones, respecto de sus productos, bienes, servicios ya sea con sus empleados, clientes y/o terceros" 
  
h. ATAQUES CIBERNETICOS  
EL ASEGURADOR NO SERÁ RESPONSABLE DE PAGAR DAÑOS NI COSTOS ORIGINADOS EN UNA RECLAMACIÓN, CUANDO DICHOS DAÑOS Y COSTOS SEAN:

ORIGINADAS EN, BASADAS EN, O ATRIBUIBLES DIRECTA O INDIRECTAMENTE A CUALQUIER RECLAMACIÓN POR CUALQUIER ATAQUE CIBERNÉTICO CON
CUALQUIER PROPÓSITO, INCLUYENDO, PERO NO LIMITADO A, CRIMEN, ESPIONAJE CORPORATIVO, EXTORSIÓN, TERRORISMO, GUERRA, POLÍTICA, RELIGIÓN,
IDEOLOGÍA O CON LA INTENCIÓN DE INCULCAR MIEDO O CAOS RESULTANTE.

Los demás términos, condiciones, límites de responsabilidad y exclusiones de la póliza no modificados por este endoso permanecen
iguales. 
 
13. Clausulados   
Clausulados / Textos aplicar: informar y adjuntar
   
14. Pago de Prima   
Pago de prima. El DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI pagará el valor de las primas de acuerdo con el plan de pagos informado en el pliego de
condiciones.

Si la póliza no ha sido correctamente elaborada, el término para el pago sólo empezará a contarse desde la fecha en que se presente en
debida forma. Las demoras en el pago originadas por la presentación incorrecta de los documentos requeridos serán responsabilidad de la
aseguradora y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza.
En todo caso, la obligación de pago referida en el presente numeral se someterá al PAC asignado al DISTRITO.
Al pago se le efectuaran los respectivos descuentos por impuestos de ley y las contribuciones correspondientes.
  
DEDUCIBLES:   
SIN APLICACIÓN DE DEDUCIBLES 

SE ADJUNTA CONDICIONADO GENERAL FORMA  
04/03/2021-1502-P-06-GENER-CL-SUSG-35-D00I
02/10/2020-1502-NT-P-06-P021020MGG18G180
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